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EXPEDIENTE NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-04/2978163/2010-47 ROCÍO DE LOS DOLORES DELGADO SÁN-

CHEZ
ALMERIA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA EXPE-
DIENTE DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1447436/2009-25 MIGUEL ERNESTO ERILL PERELLO
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO Y 
NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2978629/2010-2070 ROSA DEL ÁGUILA PAPIS
ALMERÍA-LA CAÑADA DE SAN URBANO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POE EL QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE 
AUDIENCIA. 

SAAD01-04/1166754/2008-57 JOSÉ GALVEZ LOZANO 
ALMERÍA-LA CAÑADA DE SAN URBANO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POE EL QUE SE ARCHIVA REVISIÓN 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/1791166/2009-71 MARÍA DOLORES GARCÍA RODRÍGUEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA REVISIÓN 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/3151528/210-87 MANUEL LÓPEZ GARCÍA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POE LA QUE SE RECONOCE GRADO Y 
NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3150585/2010-39 CAMILA GÓMEZ GONZÁLEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y 
NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-04/345791/2008-91 MARÍA ANTONIA MONDÉJAR BELTRÁN
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA EXPEDIENTE 
DE DEPENDENCIA.

Almería, 16 de noviembre de 2010.- La Delegada, Adela Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 7 de mayo de 2010 el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería resolvió el Aco-
gimiento Familiar Permanente de los menores L.F.B., A.F.B. 
y JR.F.B., expedientes 352-2008-00008442-1, 352-2008-
00008440-1 y 352-2008-00008441-1.

De conformidad con el artículo 44 del Decreto 282/2002, 
de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adoptivo, y 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, al ignorarse el paradero 
de don Alfonso Enrique Fernández Vargas, se le comunica al 
efecto de que, si está conforme con la Resolución, preste su 
conformidad en el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Almería por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su com-
pleto conocimiento.

Almería, 1 de octubre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 8 de julio de 2010 el Delegado Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedimiento de 
desamparo 352-1995-04000552-1, 352-2009-00004100-1, 
352-2009-00004101-1, referente a los menores E.M.G., 

JR.M.G. y AB.M.G., resolvió la Declaración de Desamparo de 
los menores.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Ana María García Guirao, al hallarse ausente en 
el domicilio que consta en el expediente incoado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su com-
pleto conocimiento.

Almería, 1 de octubre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 7 de octubre de 2010, la Delegada Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el proce-
dimiento de desamparo 352-2007-00003270-1, referente al 
menor O.J.A., dicta Acuerdo de Rectificación de Errores.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a D. Loveth Ayo Ovianwe, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra dicho Acuerdo no cabe re-
curso alguno.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
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la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 8 de octubre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 7 de octubre de 2010 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedimiento 
de desamparo 352-2005-04000250-1, referente a la menor 
C.F.C., ha dictado Resolución de Archivo del Procedimiento de 
Acogimiento Familiar Permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don José Antonio Fernández Fernández, resultando des-
conocido en el domicilio actual, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los dere-
chos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad 
de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo conocimiento.

Almería, 14 de octubre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 10 de septiembre de 2010 la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Almería, en el procedimiento de desamparo 352-2008-
00007508-1, referente al menor IA.N.C., resolvió la constitu-
ción del Acogimiento Familiar Preadoptivo adoptada mediante 
Resolución de fecha 10 de septiembre de 2010.

Por la presente se ordena la notificación del presente 
acto a doña Adela Bonillo Castillo, al hallarse ausente en el 
domicilio que consta en el expediente incoado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por 
la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 14 de octubre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 7 de octubre de 2010 la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social en Almería, en los procedimientos de 
desamparo 352-2009-00002934-1 y 352-2009-00001902-1, 
referentes a los menores G.V.R.M y J.S.M., dicta Resoluciones 
Definitivas de Acogimiento Familiar Permanente.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a doña Josefa Modesto Mulero, al haberse intentado la notifi-
cación en el domicilio que consta en el expediente y hallarse 
ausente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su com-
pleto conocimiento.

Almería, 14 de octubre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 7 de octubre de 2010 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedimiento 
de desamparo 352-2010-00002924-1, referente al menor 
G.V.R.M., dicta Resolución Definitiva de Acogimiento Familiar 
Permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Vicente Ruiz González, al hallarse en paradero des-
conocido en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 14 de octubre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 


